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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 6°. BIS DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA 

LECTURA Y EL LIBRO, A CARGO DE LA DIPUTADA MIRZA FLORES GÓMEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, someten a consideración de esta Honorable soberanía la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 6 Bis de la Ley de Fomento 
para la Lectura y el Libro, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

El artículo 3o. constitucional establece que todo individuo tiene derecho a recibir educación, 
asimismo el artículo 4o. constitucional otorga el derecho a toda persona de tener acceso a la 
cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado.1 

Para el ejercicio de los derechos culturales, se impone al Estado la obligación de promover 
los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en 
todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa, por lo que 
es de fundamental importancia que se implanten las acciones necesarias para atender los 
derechos humanos de las personas, implementar las medidas pertinentes para contar con 
mecanismos de evaluación y seguimientos de las acciones emprendidas por las secretarías 
responsables en materia de fomento del libro y la lectura. 

La lectura es una de las actividades más importantes y útiles que ha desarrollado el ser 
humano a lo largo de los tiempos, es esta una actividad exclusiva de los seres humanos y es 
la lectura el mecanismo que nos permitió pasar de la prehistoria a la historia; es el 
mecanismo que nos permite hoy en día mantenernos en contacto con nuestro pasado y 
poder predecir el futuro. 

Mediante la lectura se han logrado leer los códices mayas y aztecas, nos han permitido 
conocer de nuestro pasado precolombino en general, y en lo particular, los libros han 
representado cápsulas del tiempo invaluables, ya que el conocimiento trasladado en ellos 
ha hecho posible el progreso de la humanidad de manera acelerada. 

Un aspecto fundamental de la presente adición es el incentivar la producción de obras 
literarias, poniendo un especial énfasis a aquellas en leguas indígenas. El conocimiento de 
las distintas lenguas y dialectos se han adquirido en el hogar a través de los siglos, pero no 
se en┃uentろan i┬ualmente ろepろesentadas entろe las 救len┬uas leídas朽 o in┃luso visi│ilizadas. 
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Son una pequeña minoría las personas que leen en alguna lengua indígena, lo que 
evidencia una vez más que, si bien se intensifica la sensibilidad de las políticas públicas 
sobre el particular (ediciones en idiomas indígenas y bilingües, promoción de la lectura en 
bibliotecas especializadas), la tarea de estrechar el vínculo entre idiomas hereditarios y de 
los pueblos originarios, por una parte, y prácticas de lectura, por otra, es una labor inacabada 
y al mismo tiempo cabe recordar que es una obligación del Estado, consagrada el artículo 2, 
apartado A, fracción IV, de la Constitución, donde se desprende la necesidad defender el 
deろe┃ho de las ┃omunidades indí┬enas a 救pろeseろvaろ ▲ enろiれue┃eろ sus len┬uas, 
conocimientos y todos los elementos れue ┃onstitu▲an su ┃ultuろa e identidad朽.2 

Ante el fenómeno de la globalización, los países tienen como prioridad entre sus agendas 
políticas los Programas de Fomento al Libro y la Lectura. De acuerdo con Lucía P. Castillo 
Vital, 救los pろogramas de fomento de la lectura son justo, un conjunto de acciones que tienen 
como fin fomentar, promocionar, difundir, promover e impulsar la acción de leer entre un 
se┃toろ deteろminado de individuos朽;3 así pues, el poner libros al alcance todos, abrir espacios 
para la realización de lectura, abrir bibliotecas, organizar eventos que giren alrededor de los 
libros y la lectura, campañas publicitarias e implementaciones dentro de los órdenes ya 
establecidos propios para esta actividad, son algunas de las acciones que ilustran las 
pretensiones de estos programas. 

Cabe recordar que las bibliotecas han sido tradicionalmente espacios útiles para la inclusión 
de todos aquellos en los márgenes de la sociedad al rededor del mundo, representan una 
zona de conocimiento e interacción didáctica, donde no se limita el acceso a la información 
y se premia la curiosidad y el interés. 

En 2022, 7 de cada 10 mexicanas y mexicanos alfabetos de 18 y más años, leyeron al menos 
un libro, revista, periódico, historieta y/o página de Internet, foro o blog, mientras que en 
2016 la cifra rondaba en ocho de cada diez personas.4 En menos de 10 años, el 10 por ciento 
de la población adulta alfabeta ha abandonado por completo la lectura; por lo cual, 
atendiendo dicha información, se puede afirmar que el fomento a la lectura en nuestro país 
ha sido deficiente y requiere de un replanteamiento de fondo. 

Actualmente y después de varios años de pandemia, es de notoria evidencia la necesidad 
de ampliar la visión acerca del futuro de la lectura y del libro. La implementación de salas de 
cómputo, de espacios de inclusión y fomento tecnológico, de la necesidad de impartir y 
estudiar por televisión y/o en línea, evidenciaron la necesidad de ofrecer la mayor apertura y 
accesibilidad a las nuevas tecnologías, ampliando de esta manera el acceso a mayores 
fuentes de información y despertar el interés de la ciudadanía en participar activamente en 
el desarrollo lector y redactor en nuestro país. 

La situación actual en nuestro país muestra la importancia de realizar cambios al Programa 
de Fomento a la Lectura. Por ello considero necesario establecer aspectos mínimos, pero a 
la vez fundamentales que contendría el Programa de Fomento para el Libro y la Lectura en 
la ley objeto de la presente iniciativa; como se encuentran redactados en otras disposiciones 
legales que también prevén la creación de estos programas que sirven como directrices en 
el desarrollo de una política de Estado en diversos temas. 
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La presente iniciativa representa una actualización a la anteriormente presentada por la 
suscrita Diputada Federal durante la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, esto con 
el objetivo de resaltar la vital importancia de que, desde el Poder Legislativo, como órgano 
de representación de los intereses de la sociedad, se legisle para que el Programa de 
Fomento al Libro y la Lectura no pase por alto los derechos de las y los mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta honorable asamblea la 
Iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona el artículo 6 Bis de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro 

Único. Se adiciona el artículo 6 Bis de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro para 
quedar como sigue: 

Artículo 6 Bis. El Programa de Fomento para el Libro y la Lectura deberá: 

a) Impulsar la lectura como una herramienta básica para el ejercicio del derecho a la 
educación y la cultura; 

b) Fomentar el acceso a la información pública, tanto histórica como actual; 

c) Fomentar el hábito a la lectura en toda la sociedad, prestando especial atención en 
la población infantil, juvenil, indígena y grupos vulnerables; 

d) Fomentar la creación y mantenimiento de espacios designados especialmente a la 
lectura, prestando especial atención en la población infantil, juvenil, indígena y 
grupos vulnerables; 

e) Fomentar la aplicación y el conocimiento de nuevas tecnologías; 

f) Estimular la producción de obras literarias en leguas indígenas; y 

g) Contar con indicadores de resultados que permitan el análisis y evaluación del 
progreso lector entre la sociedad, prestando especial atención en la población infantil 
y juvenil. 

Transitorios 

Primero. La Secretaría de Cultura y la Secretaría de Educación tendrán un plazo de 120 días, 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las adecuaciones 
necesarias y publicarlas en el Programa de Fomento al Libro y a la Lectura conforme al 
artículo 6 bis. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Notas 
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1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

2 Íbid 

3 Castillo Vital, Lu┃ía Pólet, 救De los pろo┬ろamas de ┫omento a la le┃tuろa en Mééi┃o朽, en bevista 
Digital de Gestión Cultural, año 2, número 4, julio de 2012  

4 Módulo sobre lectura (Molec) 2022, comunicado de prensa número 191/22 20 de abril de 
2022; INEGI, https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2022/EstSoci 
odemo/MOLEC_2022.pdf  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2023 

Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica) 
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